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Quito D.M., 15 defebrero de 2016 

Señor 
Marcelo Edison Beltrán Erazo 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien informar a usted que el Directorio de la Compañía 
INTERCARVE S.A., en sesión celebrada el día de hoy, acordó por unanimidad elegir a usted 
como Gerente General de la Compañía por el periodo estatutario de dos años contados a partir 
de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 
con todos los deberes y atribuciones que la Ley y los Estatutos le confieren. 

La representación lega! judicial y extrajudicial de la compañía es ejercida por el Gerente General 
y el Presidente de manera:individual. 

INTERCARVE S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito el 11 
de julio de 2013, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso 
Cueva e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 6 de agosto de 2013, 

    

DA 
'Kattya Maribel Romero Tobar 
Secretaria del Directorio 

  

     

  

En la ciudad de Quito, D.M., siendo el 15 de febrero de 2016, acepto el cargo de Gerente 
General de la compañía INTERCARVE S.A, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 10490 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3539 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTERCARVE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | BELTRAN ERAZO MARCELO EDISON 
IDENTIFICACIÓN 1702822766 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. ff 2986 DEL 06/08/2013 NOTH 24 DEL 11/07/2013 AFQU. ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

ECHA DEEMASIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 
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